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D. Francisco Javier Ayala Ortega, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de 

Fuenlabrada, en virtud de las facultades que le confiere la Legislación Vigente, dicto 

el siguiente, 

 
D E C R E T O: 

  
Visto el Informe – Propuesta del Director General para la Gestión y el Desarrollo de 

las Personas de fecha 03 de junio de 2026 en el que se indica: 

 

“PRIMERO. -  La Junta de Gobierno Local de 27 de febrero de 2026 acordó aprobar 

las Bases y Convocatoria para la provisión por el procedimiento de libre designación 

del puesto de Coordinación de Control Interno del Ayuntamiento de Fuenlabrada, 

identificado con el código HA01 de la relación de puestos de trabajo del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

Este acuerdo que fue publicado en el BOCM nº 67 de 20 de marzo de 2026.  

 

De acuerdo con dicha convocatoria, son requisitos indispensables para participar en 

el proceso de selección: 

• Ser funcionario/a de carrera de administración local, autonómica o del Estado 

con la categoría de Técnico Superior de Administración General o Técnico 

Superior de Administración Especial, rama jurídica. 

• El personal que participe deberá reunir las condiciones generales exigidas y 

los requisitos determinados en la presente convocatoria en la fecha en que 

termine el plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta la 

resolución del procedimiento. Igualmente deberá pertenecer al cuerpo, escala 

y/o especialidad para el que está configurado el puesto o puestos a los que se 

presente. Así mismo, en su caso, deberá estar en posesión de la titulación 

específica exigida en el perfil del puesto. 

Ayuntamiento de
Fuenlabrada

RESOLUCIONES Y
ACUERDOS

Fecha: 12/06/2026

Nº 2026/2713
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• El personal funcionario de carrera que participe en esta convocatoria deberá 

cumplir con el requisito de dos años de permanencia en el último puesto 

obtenido con carácter definitivo, por provisión o por nuevo ingreso. 

• No hallarse suspendido/a ni inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 

públicas. Los requisitos establecidos en la presente convocatoria deberán 

cumplirse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. No haber sido 

sancionado por falta grave o muy grave en los últimos seis años. 

Asimismo, y según las citadas bases, para el desempeño del puesto de la 

convocatoria se tendrá en cuenta la posesión de los siguientes aspectos, también 

debidamente documentados: 

- Experiencia como Técnico/a Superior en el área de hacienda-intervención, 

especialmente en funciones de control interno en materia de contratación 

pública y patrimonio. 

SEGUNDO. -  A partir de la mencionada convocatoria y de acuerdo con el 

procedimiento establecido en las bases, se han presentado los siguientes 

candidatos: 

 

Nº APELLIDOS, NOMBRE DNI 
1  FLORES BERNAL, RUBÉN ***0148** 
2 KERELEZOVA, ELINA DIMITROVA ***1176** 
3 SÁNCHEZ DE LAS MATAS LÓPEZ, SANDRA ***4602** 

 

Los candidatos Rubén Flores Bernal y Sandra Sánchez de las Matas López no 

cumplen el requisito establecido en la base cuarta “Ser funcionario/a de carrera de 

administración local, autonómica o del Estado con la categoría de Técnico Superior 

de Administración General o Técnico Superior de Administración Especial, rama 

jurídica” 
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Se ha considerado en el acta de la comisión de valoración de fecha 02 de junio de 

2026, que la candidata Dña. Elina Dimitrova Kerelezova, con DNI nº ***1176** es 

idóneo para el puesto de Coordinación de Control Interno en base a la entrevista 

conductual estructurada y la documentación aportada en la que se acredita el 

cumplimiento de los requisitos, la experiencia y la formación específica. 

 

TERCERO. - En el informe económico del expediente de aprobación de bases de 

fecha 29 de enero de 2026, y que se adjunta a este expediente se informa de las 

implicaciones económicas del puesto que se identifica con el código HA01 de la 

Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Fuenlabrada.  

 

CUARTO. - Resulta competente para la adopción de este acuerdo propuesto el 

Alcalde-Presidente en virtud de las competencias que le tiene delegada la Junta de 

Gobierno Local de fecha 30 de junio de 2023.”   

QUINTO. – Visto el informe de intervención de fecha 08 de junio de 2026. 

 

A la vista de lo anteriormente expuesto, HE RESUELTO: 

 

PRIMERO. - Nombrar a Dña. Elina Dimitrova Kerelezova, con DNI nº ***1176** 

como titular de la Coordinación de Control Interno, identificado con el código 

HA01 de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

SEGUNDO. - Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

TERCERO.- El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles desde la 

publicación de la presente resolución. 
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Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente de lo que como Titular del Órgano de 

Apoyo a la Junta de Gobierno Local doy fe, en Fuenlabrada a la fecha que figura en 

este documento que se firma electrónicamente con código seguro de verificación. 

 

Alcalde-Presidente.  
Fdo.: Francisco Javier Ayala Ortega 
 
 

El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local   
Fdo.: D. Eulalio Ávila Cano. 
 


